
Tribunal, que oa. fe. 

LAAR 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE NAHUATZEN, ESTADO DE 
MICHOACÁN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
UPREMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dos de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con el escrito y 
anexos, recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, los cuales fueron registrados con 
el número 13131, y  que constan de lo siguiente: 

Escrito de Miguel Ángel Aguilera Avilés, Síndico del Municipio 
de Nahuatzen, Estado de Michoacán. 

Original 

Constancia de mayoría y validez expedida por el l..uto 
Electoral del Estado, a favor de Miguel Angel Aguiler 	s. 

Copia 
certificada 

Acta de cabildo número 009 celebrada el día veintiuno de 
marzo de dos mil dieciocho. 

Copia 
certificada 

1,4 
	

Conste 

Ciudad de México, a dos de abril 	mil dieciocho. 

Agréguense para los efectos legales a que haya lugar, el escrito y 

anexos de cuenta, mediante lospIes el Síndico del Municipio de 

Nahuatzen, Estado de Michoacán, personalidad que tiene reconocida en 

autos, desiste de la demand 

de dicha entidad federativa. 

sentada en contra del Tribunal Electoral 

(n 
Atento a lo anteriodfgase al promovente que se éste a lo ordenado 

en auto de veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Notifíquese por lista. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de 	mite de Co tr,2íversias Constituc na&s y de Acciones de 

Inconstituciona ¡dad de la S secretaría Gener 1 de curdos de est Alto
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